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ACCION DE TUTELA
JOSE    MARIA    MUÑOZ    AGENTE    OFICIOSO    DE    MARTHA
CECILIA GUEVARA UREÑA.
C00MEVA     E.P.S.          Y     C00PERATIVA     FUNDACION
COMPROMISO SOCIAL FUNCOOP
ADIvllNISTRADORA   DE   LOS   RECURSOS   DEL   SISTEIVIA
GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  - ADRES-,
SUPERINTENDECIA         NACIONAL         DE         SALUD         Y
COLPENSIONES AFP
005-2019-00190-00.
Juzgado 005 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

El suscrito Secretark) General de los Juzgados CMles Municipales de Ejecución de
Sentencias    de    Cali,    a    eféctos   de    lograr    La    COOPERATIVA    FUNDACION
COMPROMISO SOCIAL FUNC00P-ACCIONADOS-dentro de la presente acción
de tuteLa, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole   en   conocimiento   a     COOPERATIVA   FUNDACION   COMPROMIS0
SOCIAL  FUNCOOP- ACcloNADOS  para  los  fines  pemnentes  se  k>  trascribe  el
contenido del auto  No.  2076 de fécha 23  DE SEPTIEMBRE DE 2019,  emm]o en el
trámfte   de   la   tutela   en    referencia   cuya   parte   resolutiva   dice:    "RESUELVE:
"PRIMERO: ADMITIR la acción de tuteLa presentada por JOSE MARIA MUÑOZ, en

calídad de agente oficioso de la señora MARTHA CECILIA GUEVARA URUEÑA, en
contra de COOMEVA EPS y COOPERATIVA FUNDAcloN COMPROMISO SOCIAL
FUNCOOP, en procura de la protección de sus derechos fundamentales a la vida en
condiciones  dúnas,  a  la  igualdad,  a  La  seguridad  social  y  a  la  salud,  entre  otros
conexos.

SEGUNDO: MEDIDA PROVISIONAL.  No acceder a la medida provisíonal solicitada
por  La  accionante  conforme  bs  razones  indicadas  en  la  parte  motíva  de  este
proveído.

TERCERO:   NOTIFIQUESE  INMEDIATAMENTE  y  por  el  medio  más  expedno  y
eficaz  La  acción  de  tuteLa  al   Representante  Legal  o  quien  haga  sus  veces  de
COOMEVA    EPS    y    COOPERATIVA    FUNDACION    COMPROMISO    SOCLAL
FUNCOOP,  mediante la entrega del oficio que comunica b admisión y el escrito de
tutela  allegado  por  La  actora,  de  ser  el  caso  indíquesele  que  se  encuentra  a  su
déposición  en  la  Secretaria  los  anexos  respectivos,  Lo  anterior  a  fin  de  que  si  lo
estima conveniente ejerza de inmediato el derecho de defensa que Le asíste.



CUARTO:  VINCULAR  al  presente trámite  constitucional  a  la ADMINISTRADORA
DE  LOS  RECURSOS  DEL  SISTEIVIA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN
SALUD  -  ADRES  -,  a   la  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE   SALUD,  y  a
COLPENSIONES AFP para que integren el contradictorio.

QUINTO:       REQUIERASE      al      empleador      COOPERATIVA       FUNDACION
COMPROMISO SOCIAL FUNCO0P para que informe si procedió a realizar el pago
de  las  incapacidades  prescritas  a  la  aqui  agenciada  conforme  lo  establecen  las
disposiciones legales aplicables para el caso de marras y allegue los comprobantes
de  nómina  de  la trabajadora  MARTHA  CECILIA GUEVARA  URUEÑA  identificada
con  cedula de ciudadanía  No.126.213.349,  correspondientes a  los meses en que
se ha encontrado incapacitada. Así mismo, PREVENGASELE al empleador que por
demora,  renuencia o inexactitud injustificada para rendir el informe ordenado podrá
ser sancionado  con  multa  de  cinco  (5)  a  diez  (10)  salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes  (s.m.l.m.v), sin  perjuicio de las demás sanciones a  que
hubiere lugar.

SEXTO:  Para  las  contestaciones  se  concede  al  accionado  y  a  los  vinculados  el
té#,oFfQeuuEnstÉ,ydí6úcMOBtfidsÉíapjauri:rzdL:LgÉTñnÉOAeonLÁUÉÁñí#2,Rg:Áf¿S,ac,ón.

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera~.de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles
(1)  día,  hoy  25  de

CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali,  de Septiembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y      en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12
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